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PROGRAMA DE AYUDAS DE MOVILIDAD CON 
IBEROAMÉRICA. ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO 

| Curso 2025-2026 
 

 
 
 
 
Resolución del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación de la Universidad de Zaragoza por la que se hace 
pública la concesión de ayudas de la convocatoria del Programa de Ayudas de Movilidad con Iberoamérica. Estudios 
Oficiales de Grado | Convocatoria del Curso 2025-2026 
 
De conformidad con lo establecido en la base 9 de la resolución de 4 de marzo de 2025, por la que se procedió a la 
convocatoria del Programa de Ayudas de Movilidad con Iberoamérica. Estudios Oficiales de Grado | Convocatoria del 
Curso 2025-2026, este Vicerrectorado ha resuelto: 
 
Primero. Aprobar y hacer pública la relación de ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS, con indicación del destino 
asignado, que se adjunta como Anexo I. 
 
Segundo. Aprobar y hacer pública la relación de ESTUDIANTES SUPLENTES, que se adjunta como Anexo II, con indicación 
del orden de prelación que se seguirá para su llamamiento. 
 
Tercero. Las renuncias habrán de comunicarse por escrito a la Sección de Relaciones Internacionales en el plazo de 10 días 
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución. 
 
Cuarto. Las ayudas y los destinos liberados por renuncias se ofertarán proponiendo únicamente el periodo liberado. El 
orden de llamamiento será el establecido como orden de prelación en el anexo II. 
 
Quinto. Los destinos liberados por renuncias se ofertarán, en primer lugar, a las personas beneficiarias de ayuda que los 
tuvieran como primera o segunda opción en sus solicitudes y hubieran obtenido su segunda o tercera; en segundo lugar, 
de acuerdo asimismo con su orden de prelación, a las personas que figuren en la relación de suplentes. Las ayudas se 
ofrecerán a las personas que figuren en la relación de suplentes por orden de prelación, siempre que existan plazas en 
el/los destino/s señalado/s en sus solicitudes. 
 
Sexto. De acuerdo con la base 3 de la convocatoria, las estancias se llevarán a cabo durante un semestre del curso 
académico 2025-2026 y tendrán una duración mínima de tres meses y máxima de 5. No se admitirán incrementos de la 
ayuda económica ligados a ampliaciones de estancia, ni tampoco cambios en los destinos ni en los periodos de realización 
del intercambio. 
 
Séptimo. La participación de los candidatos seleccionados estará condicionada al cumplimiento de los requisitos impuestos 
por cada universidad de destino y a la admisión definitiva por éstas. A estos efectos, será responsabilidad de los candidatos 
el envío a las universidades de la documentación que se les requiera en los plazos establecidos y, asimismo, la gestión de 
visado en los casos en los que sea necesario. 
 
Octavo. Asimismo, según lo establecido en las bases 3.2. y 11 de la convocatoria, para llevar a cabo la estancia será requisito 
necesario que con carácter previo a la misma el estudiante elabore, con el asesoramiento y visto bueno del correspondiente 
coordinador académico de movilidad para el destino asignado, un acuerdo de estudios que deberá respetar el régimen 
académico recogido en el artículo 8 del Reglamento de movilidad internacional de estudiantes. 
 
Noveno. Conforme a lo establecido en la disposición adicional primera de la convocatoria, los estudiantes que figuren en 
la lista de suplentes podrán solicitar, mediante escrito dirigido al Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, la 
posibilidad de realizar una estancia de segundo semestre sin financiación, en alguno de los destinos que hubieran elegido 
en su solicitud y que no hayan sido objeto de adjudicación. El plazo para hacerlo es de un mes desde la publicación de esta 
resolución. La presentación de esta solicitud no menoscabará sus opciones de obtener ayuda por su posición en la lista de 
suplentes ante las renuncias que se puedan producir.  
 
Décimo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Oficial Electrónico [e-TOUZ] de la sede electrónica 
de la Universidad [sede.unizar.es]. Esta información estará asimismo accesible en la siguiente dirección de internet:  
 
https://internacional.unizar.es/programas-movilidad-estudiantes/movilidad-iberoamericana/programa-de-ayudas-de-
movilidad-2526  
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede interponerse recurso de 
alzada ante la Sra. Rectora Magfca., en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de 
notificación de la presente, a tenor de lo dispuesto en los arts. 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

 
 

Zaragoza, a fecha de la firma, el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación SERGIO SALINAS ALCEGA 
| FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE Y CON AUTENTICIDAD CONTRASTABLE SEGÚN EL ARTÍCULO 27 3-C) DE LA LEY 39/2015 
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ANEXO I 
 
 
 

RELACIÓN DE ESTUDIANTES BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS Y DESTINOS 
ADJUDICADOS 

 
 

 Apellidos Y Nombre Grado en  

Créditos 
Superados 

2023-24 
Nota 

Media 

Factor 
Corrector 

Titul. 
Nota 

Participac. País Universidad Sem. 

1 Pascual Marín, Laura Óptica y Optometría 120 7,75 1,1 8,52 Chile U. de Santo Tomás 1 

2 Tolmos García, Lucía 
Manuela Óptica y Optometría 120 7,63 1,1 8,39 Argentina U. Nacional del Sur 1 

3 García López, Juan 
Carlos Medicina 247,5 8,21 1 8,21 Argentina U. de Buenos Aires 1 

4 Pueyo Ramas, Noelia Magisterio en Educación 
Infantil 120 7,44 1,1 8,18 Chile Pontificia U. Católica de 

Valparaíso 1 

5 Valverde Briganti, Marta Medicina 182 8,1 1 8,1 Uruguay U. de la República 2 

6 Compáis López, David Medicina 240 8,05 1 8,05 Argentina U. de Buenos Aires 1 

7 Ubieta García, Idoia Veterinaria 181 7,76 1 7,76 Argentina U. Católica de Córdoba 2 

8 Aguilar Delgado, Alicia Ing. en Diseño Industrial y 
Desarrollo de Producto 120 6,81 1,14 7,76 Chile U. del Bio-Bio 2 

9 Bona Dueñas, Irati Veterinaria 230 7,75 1 7,75 Argentina U. Nacional del Litoral 1 

10 Charpentier, Johanna 
Louise Paule Veterinaria 183 7,62 1 7,62 Colombia U. del Tolima 1 

11 Iranzo, Andréa Veterinaria 180 7,54 1 7,54 Argentina U. Católica de Córdoba 2 
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ANEXO II 
 
 

RELACIÓN DE ESTUDIANTES SUPLENTES Y ORDEN DE LLAMAMIENTO 
 
 

 Apellidos Y Nombre Grado en Créd. sup. 
hasta 2023-24 

Nota 
Media 

Factor 
corrector 

Nota 
participación 

1 Ramírez Cepero, Marta Óptica y Optometría 120 6,83 1,1 7,51 

2 Artal Gracia, Rubén CC. de la Actividad Física y del Deporte 114 6,83 1,1 7,51 

3 Orduña Ferrer, Alex Medicina 186,5 7,46 1 7,46 

4 Lavilla Gil, Lucía Medicina 180,5 7,36 1 7,36 

5 Romero Sánchez, Nayara Fisioterapia 120 7,33 1 7,33 

6 Savirón González, Paulina Medicina 244,5 7,2 1 7,2 

7 Martínez Bermejo, Lucía Veterinaria 180 7,19 1 7,19 

8 Araiz Aguirre, Lucía Óptica y Optometría 120 6,48 1,1 7,13 

9 Moreno Bobadilla, Nuria DADE 273 6,45 1,1 7,10 

10 Bahi Giménez, Halima Terapia Ocupacional 120 7,07 1 7,07 

11 Román Bruna, Sheila Medicina 168 7,06 1 7,06 

12 Azagra Jiménez, Aarón Trabajo Social 114 6,42 1,1 7,06 

13 Solanas Terroba, Paula DADE 216 6,37 1,1 7,01 

14 Rosas Solano, Juan Eduardo Medicina 174 6,94 1 6,94 

15 Pardo Arilla, Raul Ingeniería Química 126 6,06 1,14 6,9 

16 Mateo Polo, Maria Medicina 208 6,83 1 6,83 

17 Esponera Alvira, Eduardo Ing. Agroalimentaria y del Medio Rural 108 5,88 1,14 6,7 

18 Jaramillo Vasquez, Adriana 
Jazmin Trabajo Social 102 6,04 1,1 6,64 

19 Leiva Martín, Loreto Medicina 174 6,62 1 6,62 

20 Quintanilla Aguayo, Alejandra Medicina 168,5 6,6 1 6,6 

21 Palacio Illa, Marta Medicina 174 6,54 1 6,54 

22 Lavilla Calahorra, Claudia María Terapia Ocupacional 120 6,52 1 6,52 

23 Cronin , Riann Lara Veterinaria 157 6,42 1 6,42 

24 Abad Pérez, Pablo José Veterinaria 191 6,35 1 6,35 

25 Reina Cayo, Alexis David Arquitectura Técnica 102 5,45 1,14 6,21 

26 García Gómez, Guillermo Administración y Dirección de Empresas 144 5,64 1,1 6,2 

27 Audy Patoux, Elise Veterinaria 194 6,15 1 6,15 

28 Abad Gracia, Eduardo Geografía y Ordenación del Territorio 129 5,48 1,1 6,02 

29 Fortuño Sarría, Teresa Gestión y Administración Pública 102 5,4 1,1 5,94 

30 Toro Valenzuela, Martina Marketing e Investigación de Mercados 102 5,25 1,1 5,77 
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 Apellidos Y Nombre Grado en 
Créd. sup. 

hasta 2023-24 
Nota 

Media 
Factor 

corrector 
Nota 

participación 

31 Azanza García, Mario Magisterio en Educación Primaria 60 8,45 1,1 9,29 

32 Ramírez Echevarría, Catherine Trabajo Social 60 7,89 1,1 8,68 

33 Schumüller Gómez, Olaf Trabajo Social 95 7,66 1,1 8,43 

34 Luño Aguilar, Aymara Historia 60 7,77 1,07 8,31 

35 Gautero Riba, María del Mar Magisterio en Educación Primaria 72 7,08 1,1 7,78 

36 Tello Martin, Ander Nutrición Humana y Dietética 60 7,51 1 7,51 

37 Gómez Lacruz, Izan Enfermería 60 7,39 1 7,39 

38 Kishkina Eftimova, Natalia Filología Hispánica 60 6,87 1,07 7,35 

39 García Muñoz, Beatriz Medicina 118 7,15 1 7,15 

40 Alquézar Clavería, Elena Marketing e Investigación de Mercados 81 6,47 1,1 7,12 

41 Ampurdanés Vall, Andrea Magisterio en Educación Primaria 60 6,25 1,1 6,88 

42 Machín García, Alejandro Ingeniería de Tecnologías Industriales 78 5,9 1,14 6,72 

43 Toro Codo, Sergio Ingeniería Electrónica y Automática 72 5,36 1,14 6,11 

44 Moreno Ezquerro, Olga Marketing e Investigación de Mercados 96 5,51 1,1 6,06 

45 Martínez Antoñanzas, Álvaro Psicología 90 5,66 1 5,66 
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